
ASO DE 1863- Lunes 5 tle Octubre. N Ü M E R O 119. 

DE i k MbvmqíAí • BE Í-EÓN, 
Se siueriba « a la Redaceion caga.ge O'.'!Jtó4'Gi''Ké'íi)jliio.''^iffii'dÜ'PUSíé^u.'im* 7tT-4 90 rs; al aüo , 59 el.aeineatre y 30 el trimestre en la capital. 

Los anuncios se insé í tá rán d'medio,real ' l ínea p á t ó lód suscritores-y uirreal.lÍLiea pata loa^neno lo sean. 

•Luego que los Sres. AÍctU^es i/ Secretarios réctby'ii.los números del- Bole- • Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena-
tiiqM'co)rré¿pon¡liiii t i l disfriló, dispondrán qité se 'fije un ejemplar en' el 's i t ió damente para su eneuutkruaciontjui dpberá verificarse.cada ano. 'León 16 dt 
i $ ^ l » U ^ ' t : i m i t \ f e r i m ^ ^ l h ^ M V ' ^ ' M ' » ^ r » ' ^ n « M t í -• ; : | | Setiembr.e de ISfiO.—QBWBO JUAS-», : > 

m 

• PBtóiPE!ÍCl.ji,BSL (JO^SEJODE MmSIRÍlS.' 

S . M . la Reina nuestra S e ñ o 
ra [Q.' I) . ' G.) y sus aUjjü'Uo's. H i 
jos coiitiiiuaii pi) esta coitu sin, 
uóvéilad en su iinpoi-t'áate salud. 

DEL GOBIERNO DE PÍIOVINGIA.•! 

Núiri. 534. 

'Habiéndose resuello por S. M. 
(Q; 1). G . ) (|tii! rpslablezcii la 
Sección, i le yaldcriis, cpi). la,-:cabori 
za.eii,dicha villa y.que.conipongan 
dicha Sección los Ayuúlaaiiciilus 
que se 'iliráh, los electores' íioríi-
preiidiilos' ftn ellos ebncurriráh á 
emitir sus votos-á la citada Sección 
cn.cl local do las casas consisloria-

• les del Ayiinliimientp.d^ la .refprnla 
villa, l'or consecuencia de esta re
solución- y liabicu.do pnrlenerido 
los Ayuniainiejitos.susodichos á la 
Sección de Valencia ile Ü. Juan, 
queda esta con los que también so 
expresarán á coiilinuacion: 
•- Í L a elección se vorilicurá en la 

repetida Sección de Valdetas, b.ijo 
lu pi esiileu'cia del Alcalde 'de este 
Ayuu'laiuiciito, á tenor de lo ilis-
'pucsto en lu circular inserta en el 
buletin oficial del dia 2 del cor-
rienlo iniw. 

: Sni embargo de haber comuni
cado por propio á los Alcaldes res
pectivos la disposición ileijiie que
da hecho mérito, lo repito por me
dio dii la presente ciruidni', par»! 
su publicidail y demás electos qué. 
puedan convenir. León 5 do Uclu-. 
bre;de 181)5.—Angel Escobar, v . 

Ayuntamientos que constituyen la Sec
ción de Valderas. -

Valderas. 
Qainpazas. 
CasUlfidé;-

Caslroruerle.- ' . -
iPuenles de Carbajal. 
iGonliincillo'. 
Vilial'er. • .. 
Villahoniate. 
A'aldemórá. 

. Componen la Sección de Valencia de 
• D . Juan 1 ,-

iValencia de D. Juan. 
.Oab.rerijs del Rió . . . 
Campo ..dfi .VillaYidel. 
'Cp|-bil|us.: .. . . . . • ; 
¡Cubi.llas d.e Ips Oteros. . ,,. 
• Riysiip de la;V)!}{a. 
Pájaros ^ los Omeros.. 

' ráz. ": 

Habiéndose resuelto por S. M. 
(q. I) . {i.) que los Ayuntamientos 
de tloiigosto. Cubillos,' h'i'esnéilo, 
P.-uamo del Sil y Toruno, pasen de 
la.¡Sección do. Ponferrada.á la de 
Bi'mbihro, los eloclores compren-
diilos en éstos Ayuntamientos cou> 
cuniráu •& votar á dicha segunda 
Secc ión. • . , 

Sin embargo de haber comuni
cado por. propio á los Alcaldes res-

ipeclivos la moncionada superior 
! disposición, se repite por medio ilo 
lu presento circular para su publi
cidad y demás electos que puedan 
convenir, insertándose á eonlimia-
ciou los Ayuiilamienlos que c-uin-
poui-u las respecti vas secciones del 
dislrilo de Ponlerrada. León 5 do 
Oclubro de 18U5.—Aoje/ E s -
colmr. . •' ' 

Ayuntamientos quecompanen lu Sección 
de l'Qii(érrada. 

Ponferraila. ' ; ' 
Ciilíiiftíisllarns. 
Cnslrillo Je Cjibrcra. . , 
Cplunibrianos. 
ICiiciiieilo. 
Los Barrios de Salas. 
Mblmuseca. ' 

Pnara!|za.. . , ' 
fijp. .ÍJsteban de yaldueza. i 
Sigiieya. . • ' , 
Toral d'e Morayp. 

'Componen la Sección de Bembibre.' 

Bembibre. 
Alvares.. 
Oastiopoilamo. 
Ojngoslo.' •••• •••• 
Cubillos'. •• • 
Polgoso. 
Fresnedo. 
Igfffta. -v 
Noceda. 
Póiamo del S i l . 
l'oreno, -

, Niim. 33B. , 

Pqr el Ministerio deja Gober
nación se me dice ttpn fecha 31 de 
Agosto próximo pasado lo qw 
siyue:. ' " ' 

«Vista una consulta elevada á 
este Jlinisloi io por el Gobernador 
do la provincia de Córdoba, sobré 
los requisitos nécesariós para i n 
sertar én los Boletines oficiales de 
las provincias las disposiciones, 
liimncios y circulares qúo enfenen 
de las auloridaUes'hiililares én las 
inismas, y si es preciso que en lodo 
caso se dirijan á las redacciones, ce 
¡iquellos periódicos por cpnd.ucto 
del Gobernador y con el "insértese 
del itiisíuo: Vista la Ileal orden de 

:8 do Octubre de ISüU y lo que la 
j misma dispone ou el apartado á." 
Coniiileramioqiie por este se pres
cribe que la inserción do órdenes , 
coinuuicaciones. circulares, edic
tos y aiiunciiis, se llaga por conduc
to y con beneplácito del Goberna--
ddr ilela próvincin, y que por lánto 
esla' disposición dejó siii vigor l,is 
ItuaU's nrileniis de l) ile Agosto ilé 

' 1851) y'51 do Octubre de. ( 8 4 5 , en' 
l¡i';ji¡irte á que á ellas sé reliére. 
L'á Heina U. g./s'o Iw' serfriili» 
disponér 'nuc así i'xpres^mciite so; 

declare y que en lo sucesivo todas 
las auloriilades.qué deseen i n s é r -
tar sus ilecisiones, edictos y de
más en Iqs IJoíotines oficiales da 
las provincias las dirijan por con-

;duelo do los Gpbernddores. \ )á 
i Re»l ónlen lo:á N . S . para loWecf 
' los cons iguientes .» 

Loque se inserta en este pe
riódico oficial á los efectos qite 
sé e.r jiresan,. León 2 de .Octubre-

•de 1883.—Angel Escobar. 

Han. 837. 

Los AIcíildcscoDStituoioriar. 
les de tojlos los Ayimtamietiios 
do esta proVipcia remilirán ii 
este Gobernó, para, aiites de' 
dia 10 del presente raes, sin 
falta, un resumen de jas pro
videncias gubernativas que ha
yan dictado para el cas%o de-
faltas en el tercer tmiiestrodo 
este año, que comprende los 
meses da Julio, Agosto y Se
tiembre, sujetándose exlrietn-
mente en; su redacción al mo-
dolo, que á continuación; so in
serta. 

Aquellos Alcaldes quena 
hayan dictado providencia al
guna gubernativa durante' di-
clto trimestre, lo manifestarán 
asi por medio do oíiicio, de
biendo cuidar de hacer este. 
Servicio trimestral en lo suce
sivo con la mayor exactitud y 
puntualiilad. León 4 de 0.-
tubre de 1 8 G 3 — A M Í E L E S -

cób.vií. 

;:'fc-í' 
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DK LA AliniENCIA nELTERRITORIO. 

SECUF-TAIilA I)K OOB1F.RNO 

l)H I.A 

Auilienciu de Viilladolid. 

Por ol Minislerin ile Gnicin y 

.(iist>riii se ha CI>IIIIIIIÍL';IIÍ<I al í-'cílcir 

Iici»i'iili' ilp isla Aiiiüontia con l'tí-

i-lin 10 .leí ¡ i c m . i l la líeal órden 

M"uieiile: 

«El S r . Miuislro ile Grncia y 
Juslii'ia iljcc con osla fcclia al iln 
la Guburiiaciun lo ijue sifiue: E n 
vlsla ilo la exposición (le la l \mi \ 
Academia (IR Meiliciiia y Giru^la 

Mmlricl Jclirigiila por úl Minis-
l"riu•ili- su iligiio cargo á oslo ilo 
('•rucia y Justicia en 2ii <lc Enero 
dn oslo afín, consullanilo si eslii ó 
no nliligada il evacuar.siempre y en 
eiiali|ninr caso los inliinnes ijiiclos 
.lueces ile primera inslanciu la pi
llan en a-nnlos Jlóilico-lcgalus; y 
coiisiilerninlcKiiie, «i liien «I ai'lícu-
lo "25 ilel lieiil (lecrelo 'le 15' ilo 
Mayo ile l i M i , presci'ilio ( |ui¡ los 
Tribunales ile Jusliein pneilon «ir 
el ilictámen ilo las l íen les Acailo-
miasilo Meilícina y Cirnjia ú oirás 
corporiiciones cieir.ilicas legaiinen-
te oslablficiilas, no ileb"- entomler-
so este iráinilo fino enmo nn r e -
rnrso exlraoi'iliniirio pava iliislvar 
la opinión jnilii ial ilo una manera 
coniplela ili'spnes (te apnrailos lo-
ilos los mcilins ipie la a lual ni-»i-
nat'inn Móilico Forense suniinislra, 
la Reina fi\. D. g.J niilo al ilicta-
meu ilel Consejo ele líslailo, en Sec
ciones ile lislailo y Graeia y J u s l i -
eia y Goliernacion y ['límenlo, so 
ha servido resolver: — 1 . ° — O u o 
por punió general se reservan los 
dictámenes de la Real Academia. 
de Mcdieina y Girujia (le Madrid, 
para las cnesliones Médico-legales 
promovidas en asnulus ipii: pendan 
do la resolución de las Audiencias 
y Tribunales superiores de ,lusii-
eia; y segundo, ipie si en algún ca
so necesitaren los Jueces de pri
mera iuslancia oir á dicha Real 
Academia, ú otra de las provincia
les, puedan hacerlo,'pero despuos 
de haber consultadn á un cuerpo 
cnmnueslo de Médicos. Forenses, 
de Profesores nomlirados al electo 
ú olra corporaeion cienl¡li(.a legal
mente, establecida. 

Cuya Real orden se circula en 
los Roleliues oliciales, do acuerdo 
de dicho Sr. Regente, para la i n 
teligencia y cumpliiuicnlo por los 
Jueces do .primera ¡.islancia del 
Tomtovio de esta Audiencia. V a -
lladolid SetiomhfO '25 de 1 8 ( l ó . — 
Liious Feiuaiidez. ^ - A los Jueces 
de primera iuslancia. 

Y para que l l e í i i e á cninnmienl" > 
(b; los iutoresados se publica en el t 
presento periódico nlii-ial a lin de 
ipie se preseulen en esta Sección á 
recogerlos lirmando un '•ncibo. 
León 3 de Octubre di' 1S05. — líl 
Gefedo la l e c c i ó n , Pedro RiaZile 
Budóya.-

A N U N C I O ^ O F I C I A L E S . 

SECCION DE FOMENTO. 

Jnslruccion pública-

So han recibido en osla Sección 
los lilulos de licenciados en l ie -
leclio Ci.vil y Canónico y en ineiü-
cina y cirugía, oxnedulnsid prime
ro á i iombre ile I) . Florencio P é 
rez del Riego y el 2 . ° á favor do 
I ) . Santos Taliid'ridGai'cia, ualura-
\ t ! i respeclivanienle de Veguelliua 
y lispinareda, en esta provincia. 

Junta fl/ocMniin de reparación de 
Templos de León. 

Aprobado por S. M. la Reina 
fi]\\p Dios guarde^) el espedieuto de 
icnnracnn del convento de rel i 
giosas de Santa Maiia dcCarbajal 
l í e o s l a ciudad, la junta lia acor 
dado señalar el dia '2(¡ del próx i 
mo mes ile Octubre v bora de las 
once de su manaea para la p ú 
blica subasta de las obras presu
puestadas en 8.<ÍOd r s . con suje
ción al presnpúosto. y pliego de 
condiciones faeu lalivas y econó
micas i |ue estarán de niauilii'sto 
en la Secretaria del Gidiierno Ecle
siástico hasta el aelo del remate 
ipie se verilicará en la sala do s e 
siones sita en el palacio episcopal. 
ail|iidiciinilose al postor más venta
joso, advirtiéndose(|no las proposi
ciones se harán én pliegos cerrados 
coul'niiiK! al modelo adjunto y (pie 
la persona á cuyo favor ipiedo r e 
matada la obra, ademas de, suje
tarse á las reglas 4 • y 5." de la 
instrucción de 5 de Octubre de 
181) I , dejará cuino garantía has-
la la levminncion de la obra el 
depósi lo (|ue hiciere, León y Se 
tiembre de Í8( i5 . — P . A. I) . 
L . J . , Uámuso Amigó y F i lón . 

Modelo de proposición. 

Yo I) . N . , informado del pre
supuesto y pliego de condiciones 
l'acullalivas y econóiuicas pura la 
reparación del convento de Sania 
María de Gnrhajal de la ciudad de 
l . euu. iite cnoipronioto á realizarla 
por la canliilad lii|uida de 
sujolándome al presupuesto y con 
iliciones (¡ue so mo lian maml'os-
lado. 

DIRECCION GENERAL 
DK 

A R M I N I S T R A H I O N M I L I T A R . 

No haliienilo cansado remalo la 
subasta iule.nlada en '2"> del cor-
rienle, ante esla Dirección y la ln« 
lendencia de Gaslilla la Vieja, para 
adipiinr lfl.MO(|mnlales caslella-
nos do irign eo la Facloria de Va-
llad.did, iJ.lOO en bule Avila, y 
2.ú'¿ü en la de Paleneia, 600 nn la 
do Salaniauea, I . O i Ocn la de Za
mora, y 1 800 en la de Giu-

dail-Uo Irigo, se convoí"» 4 . te^ ' 
gtinda licitación, I» cual se ce -
Icliivirá en los fislradíís de amba^ 
citadas dependencias el 9de O c l u -
bre próximo, á las dos de la larde, 
con sujeción á la»bases y coielmiu-
nes ,|el .inii-i.-in pava la primera 
-ubasla fecha Sdel i¡ne ri¡»e, iuser-
lo en la Gaceta (!u 5 del mismo, 
y bajo los precios limites (pi e 
so publicaián oporlunamenle, Ma
drid '2Í de Selicmbre de 1805. — 

De órden de S. E El lolenden-

le Secretario, José Maria de Man--
zauos. 

No babiendo causado remate 
la subasta inlehtada en '2'| del cur- •• 
riente, ante esta Dirección- y- la -
Intenilencia de Burgos, para adipii. 
rir 10 01)0 ipunlales caslellanns 
de trigo en la Factoría de dicha 
capital, yo.000 cu la villa do L - i m 
pias, se convoca á segunda licita
ción, la cual se celebrar^ en los 
estrados'de ambas citadas depon-
delicias el !2 de Octubre próximo, 
á las dos do la lardo, con suje- ' 
cion á las bases y condiciones del 
anuncio para la primera subasta, 
fecha /| del i|ue riun, inserto en la 
Gacela de 0 (leí mismo, y bajo el 
propio precio limite ipie se publicó 
en la del dia 22 iume.iiato: ou con
cepto de ipie, como en el íiltimo 
do dichos anuncios so dijo, las pro
posiciones deberán comprender éii. 
mía sola la toialidad del trigo de 
las dos indicadas Faclorjas. Ma
drid '20 de Setiembre de 1805.— 
D e ó n l o i i deS . E — E l Intendente 
Secretario, José María do Manza
nos. 

No habiendo causado remate, 
la subasta iulentada en '25decor> 
riente, ante esta Dirección y la In -
touilencia de Granada, para adipii-
i'ir 55.710 ipiinlales castellanos 
de trigo eo la Factoría do dicha 
capital, y I . O 0 8 en la de ,laen, 
se convoca a segunda licitación, 
la cual se colohrará en los ostra-; 
dos de ambas riladas dependen
cias el 12 de Octubre próximo, á 
la una de la larde, con sujeción á 
las bases y condiciones del nnuu-
ciu para la primera subasta, fecha 
5 del ipie rige, inserto cu la Gace
ta de 7 del mismo, y bajo los pre
cios límil- s ipie se publicarán opor
tunamente. Madrid 2 0 de Seliem-
bie de I 8 G 5 . — D e órden de S. E . 
— E l Intendente Secretario, José 
Maria do Manzanos. 

Imprcnla de Josó ü . Roiioiuio, PlulonuSj 7. 
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denlo. A falla (k Pi'esidenle. desempeñará sus funciones el Diputado de 
unís eilod. 

Nombrará además un Dipuhidoque represi'nte á la provincia en ju i 
cio y en los demás aclos en que lo delerminen las leves y regla-
iiienlos. 

Ar l . 38. Los Dipuliidos concurrirán á la capilal de la provincia siem-
pi'equi', fnere lepilm sola (•ouvocada la Dipntacion, la cual, habientlomo-
livo leiiílimo, podrá dispensarles de la ¡isisteiida por. un Icrmiiio l i -
inilado. 

Arl . ; ) ! ) . 121 Dipulado que sin lal dispensa falle á las sesiones, será 
requerido liasla Ires veces por el <¡oberiiiidor, las dos primeras medianle 
nllcio, y la lercora por medio del llolelin olieial de la provincia; y si aun 
asi no ásisliere, dará el misino liobermulor cneula al (¡obienio, remilien-
do el expeilienle que baya lormado. en el que se oirá al interesado, y 
coiislará id informe de la Diputación provincial. El (¡nbiernodesliluivá al 
que 110acredile causa Icfíilima de su 110 asislencia. por una Ileal orden 
que se publicará en la (¡aceta de Madrid y folelin olieial de la provincia 

A r l . 'iD. Para formar acuerdo se necesita que eslé présenle la mitad 
mas uno de. los Dipiihidus. Si la mayoría de la Dipnlaciim mi asisliere 
después de cilados tres veces los ll'ipulados que no bubieren concurrido, 
despacbarán los liejíocios iirí»enli>s losqueasisliereii. 

A r l . 11. Las sesiones serán siempre á pncrla cerrada, cxceplo en 
los casos especiales determinados por las leyes. Las volaciones se harán 
por mayoría absolula de volos. Mniruno de los Dipulados présenles po
drá absleuerse de volar, pero si salvar su voto y hacerlo conslar en el 
acia en las primeras 21 luirás. 

Ar l . {'2. Kn caso de empale, se repetirá la votaoion en la sesión in-
meiliala, y si tampoco en esla resultare mayoría, decidirá el voto del 
que presida la sesión 

A r l . 13. La votación se hará por escrutinio secreto, siempre que lo 
pidan Ires Dipulados, ó recaiíw sobre personas. 

Arl . l í . LO-Í ¡icu.u'dos serán lirniados por todos los concurrenles., 
Las Dipulacinnes no- podrán publicarlos sino de acuerdo con el Gober-
iiador, el cual si se opusiere, consullará al (Jnbierno, dcnlro del lérminii 
de 13 illas, á conlat- desde aquel en que se le anunciase el acuerdo de pu-
lilicidad. 

Ar l . 15. Las Dipnlaciones solo por conduelo del fiiibernador podrán 
eomunicarso con el llobienio. con las Aiiloridades y con los parliculares, 
exceplo cuando tengan que elevar sus quejas coiilra el misino Gcber-
nailor. 

A r l . j f i . 1.a ejecución dejos acuerdos de las Dipnlaciones provincia
les corresponderá siempre á los tiobernadores de provincia, que no po-
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lan on cualquiera operación'elecloral. 

Tampoco será necesaria la autorización para procesar á los empinados 
á queso reliere el párrafo aulcrior, cuando, sin órden expresa del (¡a-
biM-nador de la provincia, delenmiu alguna persona y no la eiiln^iien 
on el termino do Ires dias al Tribunal compelenle, con las diligencias 
que luibiercn praolicado 

50 entiende concedida la autorización cuando el Gobernador, con 
audiencia del Consep provincial, remita el lanío de culpa al Juzgado 
para que proceda contra algún empleado ó corjioraridii. 

51 denejiare la aulorizacion, dará imnedialamenle ciienla dociinienlaila 
al Gobierno puraque diclela resolución que convenga, oido el Conse
jo de lisiado, sin que se coarte mima la acción de. los Tribunales. lo< 
cuales podrán praclicar en cualquier liempo las diligencias necesarias 
para la averiguación del delito, poro sin dirigir las acluaciones inmedia
tamente conlra el funcionario ó ivirporaciou, sea decretando suarreslo ó 
prisión, sea do otro mod.; que le caraclerice de presunto reo. 

Pasado el mes sin que el Gobernador bava negado la aiilorizncion, 
se entenderá concedida, y podrá el .luez ó'Tribunal dirigir las aclua-
ciones conlra el empleado o corporación. 

9.' Provocar compelencias á los Tribunales y Juzgados cuandoeslos 
invadan las atribuciones de. la Adimuislrocion. 

H) . Suplir solo en los casos de irracional disenso y de noloria ar
bitrariedad, ó cimliniiar la negaliva del consenlindenlo que los linos de 
familia ó menores de adad neeesilan para contraer iiialrlnionio, sjempro. 
que en la provincia de su mando leoga vecindad, domicilio ó residencia or
dinaria, el padre ó madre ó persona c iño coiisentiniienlo fuere necesario. 

Art I I Para el buen desempeño de sus funciones deberá el Go
bernador de provincia. 

I . ' Publicar los bandos de buen gobierno y disposiciones generales 
que scau necesarias para el cumplimiento de las leyes y reglamenlos, 
ajusliindoso en las correcciones que en ellas se eslabli'zcaii á lo que pres
cribí' el arl. SOS del Código penal. 

•2.' Suspender, modilicar ó revocar conforme á las facullades que. 
liara cada caso le concedan las leyes, los aclos de las corporaciones, Au-
loridailes y agenles que de él dependan. 

I) ." Ili'elamar el apowi de la fuerza armada que necosile. 
L ' Inslruir por si mismo ó por sus delegados las primeras diligen

cias en aquellos delilos cuyo descubrimionlo se (leba á sus dispusicui-
nes (ingenies, enlregando én el término de. Ires días al Tribunal com-
pelonle los delcniilos ó presos con las diligencias que hulnere praclicado 

o.' lm|Kiner multas discrecioniiles cuyo máximo sea de 1 000 is 
los individuos, funcionarios y corporaciones á quienes se refiere el 1 I 
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rafo tercero del art, 10, somellendo loa delitos y foltaa distinias de las 
que menciona á lá acción de los Tribunales de justicia. 

Solo podrán los (¡obmiadores imponer multas mayores cuando expre-
eamenle estén 'autuntados para ello por las leyes ó reglamentos. 

La Autoridad judicial procederá fuera de los casos que sobreentienda 
el párrafo y articulo antediclius, á la exacción de las multas preestableci
das en liis leyes; disposiciones generales, bandos y ordenanzas en Id for
ma y por el Juzgado que.entienda en loa juieios de tallas. 

8.' Aplicar en delecto de pago de las mullas que imponga en uso do 
las faoullades que le eorreaponden. el arresto supletorio eu la propor
ción que lija ei art. 5Ai del Código penal hasta el máximo de 30 dias. 

7, ' Suspender en casos urgentes a cualquier empleado de (jobernacion, 
Hacienda ó Fomento, dando cuenta inmediatamente al Ministro respectivo; 

8. * Enviar ríe. entra los Diputados v Cmisejeres provinciales y em
pleados civiles de real nomltramiento, delegados temporales á lós pueblos 
de la provincia con el fln de conservar el órilen público, ó inspeccionar 
sin facultad resolutiva la administración municipal y cualquier otro ramu 
dependiente de su autoridad cuando tuviere noticia do abusos graves que 
en aquella ó estos se comelan. • 

los delegados no" pudran gravar el presupuesto municipal ni el pro
vincial con sueldos ni dietas: su residencia en el pueblo no excederá de 

'BO dias, ni tendrá lugar durante'las elecciones ni en los Í0 dias ánlerjores 
á las misnuis, á no ser en caso de epidemia declarada ó de liaber estallado 
algún desiirden público de gravedad. • 

9 ' Dar n negar permiso para las funciones públicas que hayan do ce
lebrarse en el punto de su residencia, y presidir estos actos cuando lo es
time conveniente 

I I I . ' Presidir, cuando lo orea oportuno, todas las corporaciones cuya 
inspección v v igilancia se le encargue por las leyes. 

11 . lliélar l is disposiciunes que considere oporlunas dentro del cir
culo de su auloridad para el cumplimiento de las ordenes superiores y para 
la buena adminislracion y gubierno de los pueblos. 

CAPÍTULO I I I . 

Recursos contra las providencias de los Golertuidores, IJ responsabili-
. dmi de estos funcionarios. 

Art . 12. Los (inbernadores do las provincias po.lrín nmililicar ó re
vocar sus pi-midóiieias v las de sus anli'cesorcs á no ser que liayan sido 
confirmndns pnr e t i l i n i s í e r i o respectivo, ó sean derla ra lorias t!e derecbos, 
óbavan servido de basen alguna sentencia judicial 

— l i 
dias á una segunda elección, que será válida, sea cual fuero el húmero 
do electores que en ella tomen parte. 

Art. 31 . El acta original de la junta de escrutinio general se depo
sitará en el Archivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido, sacán
dose tres copias (le ella autorizadas por el ('residente y Secretarios es
crutadores t i Alcalde remitirá dos de oslas copias al Úobérnador de la 
provincia para que pase una á la Diputación provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al Diputado electo "para que le sirva 
de credencial. Cuando sean (los los Diputados que se elijan, se sacará 
una copia más y se remitirá al otro Diputado. 

C A P i m O [V. 

De ¡us sesiones de las Diputaciones promncúifes. 

Art . 32. Las Diputaciones provinciales celebrarán anualmente dos 
reuniones ordinarias, que empezarán en el (lia que seflale el Heal decre
to de convocatoria. Durará cada reunión los dias necesarios para el des
pacho de los n gocios que señalará la misma Diputación ¡un la primera se
sión, á cuyo lin los tiobernailores las darán conocimienlo de los asuntos 
que hayan de.despaehar. 

Art."33. Se celebrarán reuniones e.xIniordinarias: 
1. " En los casos y para los objetos textualmente prevenidos por las 

leyes. El (¡obernador eulónecs las convocará dando parte al Uubieruo. 
2. " Cuando el Uobiei'no lo disponga, (¡jamlo en Ja convoraloria, que 

podrá ser general ó para una ó mas provincias, el objeto de que ha de 
tratarse. 

Art . 3 i . . La apertura de cada reunión de la Dipnlacion provincial 
se hará siempre leyendo el Gobernador la convócalo, ia, y tomando en 
seguida el juramento á los Diputados admitidos, que 110" lo hubieren 
prestado. 
. Art. ;!o. Toila reunión de Diputación provincial fuera de los casos 
señalados en los articulos 32 y 3:1, ti que lia\a tenido un ubjelu dislinlo 
del que estuviere legalmeule prelijado, es ilegal y nulo, y de ningún \ a -
lor cuanto en ella se acordare, sin perjuicio de la responsubilitlaU en que 
incurran los Dipulados. 

Art. 3(1. L l (¡obernador presidirá la üipulaeíou siempre que usisla a 
SUS SrSioilC.S. 

A r l . 37. La Diputación provincial, en el n ñ t m list UB • "da min i ' ' " 
ordiiiitria ó extraordinaria, uoadirará do «¡¡tro i-i» iiior.iauv> ua.l'teai-


